
































































































RADICADO 2020-00595 MEMORIAL APORTANDO AVALUO CATASTRAL DTE
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS COMO ENDOSATARIA DEL BANCO
DAVIVIENDA S.A.

Angelica Del Pilar Cardenas Labrador <acardenasl@cobranzasbeta.com.co>
Jue 30/03/2023 9:19 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha
<j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;adrianatoto1977@gmail.com <adrianatoto1977@gmail.com>;Oscar Enrique
Martinez Durango <omartinez@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (68 KB)
L-64354 MEMORIAL APORTANDO AVALUO.pdf;

Buenos dias Sr Juez 

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente me permito allegar memorial aportando el
avalúo catastral dentro del proceso de: 

PROCESO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS COMO  ENDOSATARIA DEL 
BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO:  CARMEN ADRIANA TORRES TOVAR  
RADICADO:      2020-00595

Cualquier Inquietud sera Atendida

Cordialmente, 

Angélica Del Pilar Cárdenas Labrador
Abogada Interna  
Promociones y Cobranzas Beta S.A.
Carrera 10 No 64-65 de Bogotá
acardenasl@cobranzasbeta.com.co 
Tel: 2415086 Ext 3944

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

mailto:acardenasl@cobranzasbeta.com.co


representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos





















RADICADO 2021-00076 MEMORIAL APORTANDO AVALUO CATATRAL DTE BANCO
DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO: YOLIMA OLARTE CLAROS

Angelica Del Pilar Cardenas Labrador <acardenasl@cobranzasbeta.com.co>
Jue 30/03/2023 8:33 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha
<j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;olarteyolima152@gmail.com <olarteyolima152@gmail.com>;Oscar Enrique
Martinez Durango <omartinez@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (60 KB)
L-63024 MEMORIAL APORTANDO AVALUO.pdf;

Buenos dias Sr Juez 

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente me permito allegar memorial aportando el
avalúo catastral dentro del proceso:  

PROCESO:     EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:  YOLIMA OLARTE CLAROS  

RADICADO:      2021-00076  

Cualquier Inquietud sera Atendida

Cordialmente, 

Angélica Del Pilar Cárdenas Labrador
Abogada Interna  
Promociones y Cobranzas Beta S.A.
Carrera 10 No 64-65 de Bogotá
acardenasl@cobranzasbeta.com.co 
Tel: 2415086 Ext 3944

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

mailto:acardenasl@cobranzasbeta.com.co


representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos









2021-319 INFORME FINAL SECUESTRE

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Lun 27/02/2023 3:00 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha

Adjunto envío informe final de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2021-
319 de Banco Caja Social S.A contra Martha Liliana Daza Camacho y Gilberto Garzon Daza

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA CUNDINAMARCA  

E.                                             S.                                              D. 

 

 

RADICADO   2021-319 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A 

DEMANDADO MARTHA LILIANA DAZA 

     

 

ASUNTO RINDO INFORME FINAL 

 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma, 

representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho 

tal y como se acredita en el expediente, informo: 

 

En cumplimiento a las funciones propias de mi cargo pongo en conocimiento del despacho, 

que el bien inmueble objeto de cautela ubicado en la DIAGONAL 24 No. 7 – 63 HOY 

CALLE 33 No. 37 -41 APTO 202 TORRE 12 CONJUNTO RESIDENCIAL GUADUAL 

DE SOACHA, desde el momento de la diligencia y hasta la fecha permaneció en deposito 

provisional y gratuito en cabeza de una de las demandadas y quien atendió la diligencia, la 

señora Martha Liliana Daza Camacho 

 

Por lo anterior, solicito se de por entregado el inmueble a la demandada y propietaria del 

inmueble, cabe mencionar, que el este se encuentra en las mismas condiciones en que fue 

secuestrado y debidamente custodiado 

 

No siendo otro el motivo del presente, 

 

 

Atentamente, 

 

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S 

NIT 900900893-7 

Auxiliar judicial 

 

 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com








Respuesta de Solicitud

Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Jue 9/03/2023 3:04 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio
mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y
la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así
aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755
de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co

Cordialmente,

 
Contrato de concesión No. 2021 2519. 

Viviana Triana Villa
Analista de Correspondencia
contactenos@ventanillamovilidad.com.co
Calle 64g # 92 - 20 
PBX: 601 291 6700
Bogotá - Colombia 
 
Eficiente, ágil y segura 

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real
del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus;
en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus
que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. 

mailto:contactenos@ventanillamovilidad.com.co
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Nro.  CT902372629
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 7241 con fecha de importación 03/05/1966, Cartagena.

El vehículo de placas  UAA577 tiene las siguientes características:

AUTOMOVIL
1966

PARTICULAR
RGD - F0330CER1025
CHEVELLE
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
03/05/1966

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

UAA577
CHEVROLET
GRIS
SEDAN
131696B15908
131696B15908

1300
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 0775 del 07/09/2022, Radicado en SDM el  06/03/2023 Nro de expediente 520220363,
Proferido de JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
J04CMPALSOACHA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de SOACHA, dentro del proceso: Ejecutivo Singular
de R V INMOBILIARIA S A   en contra de YOEL RAMON GUARIN GALVIS,FRANCIA ELENA PEREZ
CAVIDES.

Medidas cautelares vigentes

 sin limitación

Radicación de Matrícula en Bogotá D.C.

05/11/1973
DPT AD TT DISTRITAL C/GENA

Fecha de radicación de cuenta:
OT Origen:

26/03/1999 De YESID CASTRO CARTAGENA, C93115401 A FRANCIA HELENA PEREZ CAVIEDES, C26676225, Traspaso

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
FRANCIA HELENA PEREZ CAVIEDES ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C26676225, domiciliado(a) en: CRA 2 # 45-24, teléfono 7695964
de BOGOTA.

Doctor(a):
JORGE LUIS SALCEDO TORRES
SECRETARIO
JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
J04CMPALSOACHA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
SOACHA
En atención a su oficio No. 0775, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: UAA577

Nro.  CT902372629
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Regrabación

Fecha Trámite Número Anterior Número Nuevo
11/10/1984 GRABAR MOTOR F0330CER1025 F0330CER1025

Dado en Bogotá, a los 09 días del mes de  marzo de 2023 a las 12:57:09

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ



Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7144430Oficio nro.

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) FRANCIA HELENA
PEREZ CAVIEDES desde el  26/03/1999 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa UAA577,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 520220363

Demandante:

Proceso: Ejecutivo singular

R V INMOBILIARIA S A

Doctor(a)JORGE LUIS SALCEDO TORRES, Secretario:

JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
Señores

SOACHA  ( Cundinamarca )
J04CMPALSOACHA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

YOEL RAMON GUARIN GALVIS,FRANCIA ELENA PEREZ CAVIDESDemandado:
Oficio: 0775 del 7 de septiembre del 2022 radicado el 6 de marzo del

2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C1032434544
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